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Mexicali, Baja Californ¡a, a diecinueve de marzo de dos mil diecinueve.

Visto el oficio número TJE41512019, suscrito por la Seereta¡:ia General de

Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción :de un Recurso de

lnconformidad a las doce horas con cuarenta minutos del diecinueve de marzo

del año en curso, con fundamento en lo dispuesto por los artleulos 327,fracción

I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento

lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por ALFREDO VEGA

VALENCIA, en su carácter de Director de Comunicación Social del )üll
Ayuntamiento de Mexicali, en contra del "oficio numero IEEBC/UTCE/I37/2019

de fecha 12 de mazo del 2018, emitido por el Secretarío Ejecutivo del lnstituto

Estatal Electoral y del acuerdo de fecha 11 de mazo del que se derivo el oficio

que se ímpugna" (sic).

SEGUNDO.- Regístrese y férmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl43/2019; y túrnese al Magistrado Jaime Vargas Flores como

instructor y ponente a fin de proceder a la substanciación respectiva en

términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de

Baja California.

Asl lo acordó y firma Elva Regina Jiménez Castillo, Magistrada Presidenta del

Tribunal de Justicia del Estado, ante Alma Jesús Manríquez Castro,

Secretaria Acuerdos quien autoriza y da fe. Notifíquese por

estrados, pub

.r,i. t:,1 Àî1jE,{DO

lista y en el sitio oficial I Tribunal.


